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Normas de siembra en Los 
Barrios de Bureba

A propuesta del Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, cuya 
Delegación Provincial ha llega
do a un acuerdo con el Cabildo 
de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Los 
Barrios de Bureba (Burgos), he 
acordado publicar la presente 
circular con las normas que de
berán ser observadas en la pró
xima campaña de siembra, en 
las tierras de dicho Ayuntamien
to, incluidas en el proceso de 
concentración:

I- En las antiguas parcelas 
barbechadas o sembradas de ce
reales, una vez recogidas las co
sechas, corresponderá sembrar a 
los propietarios de los nuevos lo
tes de que forman parte, a par
tir del día 1 de octubre de 1969-

2. Las parcelas sembradas 
de berzas, patatas y demás pro
ductos hortícolas, pasarán a los 
nuevos propietarios a partir del 
I de diciembre de 1969-

3. Las parcelas sembradas 
de remolacha, bien sean de plan
tón o azucarera, pasarán a los 
nuevos propietarios, a partir del 
1 de marzo de 1970.

4- El aprovechamiento del 
arbolado no frutal existente so
bre las parcelas, por parte de los 
antiguos propietarios finalizará 
el 31 de diciembre de 1969, sal

vo que los nuevos propietarios 
decidan suprimirlo antes de esa 
fecha, con los requisitos legales, 
pero sin tener en tal caso, dere
cho sobre el niismo y siendo de 
su cuenta incluso el arrastre.

5- E1 aprovechamiento de 
los nogales por parte de los an
tiguos propietarios se prolongará 
hasta el día 20 de octubre de 
1970-

Para los restantes frutales el 
plazo finalizará el 15 de marzo 
de 1970, salvo acuerdo a que 
en cualquier caso puedan llegar 
las partes interesadas.

6- De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59 de la 
Ley de Concentración Parcela
ria, los que cometan cualquier in
fracción a lo dispuesto en las pre
sentes normas serán sancionados 
con audiencia del interesado e 
diente tramitado por el Servicio 
de Concentr ación Parcelaria, 
onc audiencia del interesado e 
informe de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos.

Cualquier duda que surja en 
la interpretación de estas normas, 
puede ser consultada en la De
legación del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, en Burgos, 
Plaza de Alonso Martínez, 7- 
A, 4.°.

Burgos, TI de septiembre de 
1969. — El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco.

Providencias judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado - Juez; 
de Primera Instancia núme
ro dos de la ciudad de Bur
gos y su partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado, a instancia de don Medar
do Prieto Rodríguez y de su es
posa doña Petra Mañero More
no, de esta vecinadad, se trami
ta expediente de dominio para 
registrar en el Registro de la 
Propiedad de Burgos la mayor 
cabida de las siguientes fincas, de 
que son propietarios:

1 —Urbana. Una casa sita en 
Burgos, en la calle de Los La
vaderos, del Barrio de Gamonal, 
señalada con el número 19, 
consta de una sola planta baja, 
distribuida en tres habitaciones 
cocina y retrete, con terreno al 
frente y a la espalda, constitu
yendo todo una sola finca de 
doscientos seis metros cuadrados, 
noventa y dos decímetros cuadra
dos, de los que corresponden a 
la parte edificada sesenta y cua
tro metros. Linda al frente con 
calle de los Lavaderos, derecha 
entrando con casa número 17, 
patio y medianerias de don Víc
tor del Val; al fondo, con me
dianería de don Víctor del Val, 
e izquierda con finca propiedad 
de don Medardo Prieto Rodrí
guez y de doña Petra Mañero 
Moreno.
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2.—Urbana. Terreno sito a la 
izquierda de la casa anterior y 
junto a la misma, que tiene una j 
superficie de cuatrocientos cin
cuenta y nueve metros cuadra
dos, ochenta y seis decímetros 
cuadrados. Linda al frente con 
calle de Los Lavaderos, derecha 
entrando con casa y terreno pro
piedad de don Medardo Prieto 
Rodríguez y de doña Petra Ma
ñero Moreno, espalda con me
dianería de don Víctor del Val , 
e izquierda con finca rústica de 
los catorce de Gamonal.

Les corresponde por compra 
a don Florentino de Lope Gon
zález, de esta vecindad, según 
es critura otorgada en Burgos, 
el 18 diciembre de 1947, ante el 
Notario don José Diez del Co
rral, al número 1 -282 de su pro
tocolo-

La finca descrita al número 
uno en el Registro de la Pro- ■ 
piedad con una superficie de 
ciento veintiocho metros cuadra
dos, y la finca descrita al núme- \ 
ro dos, con doscientos sesenta y' 
nueve metros cuadrados, por lo 
que se trata de inscribir en el 
Registro de la Propiedad de 
de Burgos, el exceso de cabida, 
consistente en sesenta y ocho me
tros cuadrados y noventa y dos 
decímetros cuadrados, la finca 
del número uno, y ciento noven
ta metros cuadrados ochenta y 
seis decímetros cuadrados la fin
ca del número dos- 

En virtud de lo acordado en 
providencia^dictada con esta fe
cha en dichos autos, se cita por
medio del presente a los cator
ce de Gamonal, colindantes por 
la izquierda con la finca del nú-. 
mero dos, y se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la acción ejercitada, 
para que todos ellos puedan com
parecer en este Juzgado dentro 
de los diez días siguientes a su 
publicación en el “Boletín Ofi
cial de esta provincia, alegando 
cuanto a su derecho convenga en 
relación con la acción ejercitada, 
bajo los apercibimientos legales 
si no lo verifican.

Dado en Burgos, a dieciocho 

de septiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve—El Juez, Jo
sé María Azpeurrutia Moreno. 
El Secretario, (ilegible).

4441—496,00

Cédulas de citación

el “Boletín Oficial’’ de esta pro
vincia, expido la presente en 
Burgos, a veintiuno de septiem
bre de mil novecientos sesenta y 
nueve—-El Secretario Judicial, 
(ilegible) •

El señor Juez de Instrucción 
de esta ciudad de Burgos y su 
partido en proveído de hoy dic
tado en diligencias previas núme
ro 513/69, por lesiones y daños 
por imprudencia, ha acordado se 
cite a José Braz Guerra, natu
ral de Paul (Portugal), yesero, 
de 20 años de edad; José Braz 
Antúnez, de 25 años, soltero, 
enfermero; María Da Concei- 
cao, 28 años, casada, s- I, y 
Ejvaristo Rodríguez Benito Días, 
25 años, a fin de que en el térmi
no de diez días, a partir de la 
publicación de esta cédula, com
parezcan en este Juzgado, al ob
jeto de recibirles declaración e 
instruirles del contenido del ar
tículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, apercibién
doles que de n0 verificarlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

Y para que les sirva de cita
ción, mediante su inserción en el 
“Boletín Oficial’’ de esta pro
vincia, expido la presente en 
Burgos, a dieciocho de septiem
bre de 1969.— El Secretario 
Judicial, Damián Pascual- 

Aranda de Duero
Cédula de citación

El señor Juez de Instrucción 
de esta villa y su partido, en re
solución de esta fecha dictada en 
las diligencias previas número 
225 de 1969, seguidas por ac
cidente de circulación por vuel
co de un turismo marca Triuph 
matrícula WAB-25-G (GB), 
ha acordado citar ante este Juz
gado por término de tercero día 
al súbdito inglés Simmons Wil- 
fred Arthur, cuyo domicilio en 
España se desconoce, para ser 
oido en dichas diligencias, ha
cerle el ofrecimiento de acciones 
del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y ta
sar los daños del turismo, aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho-

Y para que la citación se lleve 
a efecto, expido la presente que 
firmo en Aranda de Duero, a 
veinte de septiembre de mil nove
cientos sesenta y nueve. El Se
cretario Judicial, (ilegible).

El señor Juez de Instrucción 
de esta ciudad de Burgos y su 
partido en proveído de hoy dic
tado en diligencias previas núme
ro 521 de 1969, sobre daños, ha 
acordado se cite a don Fierre 
Maillet, casado, empleado, con 
domicilio en Coulonces-Par Vie
re (14), (Francia), a fin de que 
en el término de diez días, a 
partir de la publicación de esta 
cédula, comparezca en este Juz
gado, al objeto de presentar de
claración y ser reconocido por 
el médico forense, apercibiéndo
le que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

Y para que le sirva de cita- riño 
ción, mediante su inserción en r"'-"

Castrojeriz
D- Víctor Carrasco Pardiñas, 

Juez Comarcal titular de Be- 
lorado, provincia de Burgos, 

Por el • presente hago saber. 
Que en este Juzgado Comarcal 
de mi cargo, se tramita juicio de 
desahucio de finca urbana, so
bre resolución de contrato, por 
los trámites del Proceso Civil e 
Cognición, número 11 de 1 "y > 
renta anual 1 -200 pesetas, a ins 
tancia de don José María J°ro® 
Espinosa, representado por e 
Procurador don Juan Cobo 
Guzmán Ayllón, contra personas 
desconocidas e inciertas que pu^ 
dan ser herederos de don Vic o 

• > Uyarra Palacios, cuya es
posa se llama doña Florentina 
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Casado y Calvo, vecina de Be
lorado; he acordado por provi
dencia de esta fecha la publica
ción del presente edicto, median
te el cual se llama y emplaza, 
por término improrrogable de 
seis días, a las personas descono
cidas e inciertas que puedan ser 
herederos de ¡don Victorino Uya- 
rra y Palamos, para que se per
sonen ante este Juzgado Comar
cal de Belorado (Burgos), y 
contesten en forma a la deman
da, baj0 apercibimiento, de que 
de no verificarlo dentro de indi
cado término, serán declarados 
.rebeldes, sin más citarles ni oirles-

Y para que conste y sirva de 
notificación y emplazamiento en 
forma a las personas desconoci
das e inciertas que puedan ser 
herederos de don Victorino Uya-. 
ira y Palacios, se publica él pre
sente edicto en el “Boletín Ofi
cial, y tablón de anuncios de es
te Juzgado.
/D^a<^° Cn Ia * i * * * v*^a de Belorado 
(Burgos), a diecinueve de sep- 
tembire de mil novecientos sesen
ta y nueve—El Juez Comarcal, 
Víctor Carrasco Pardiñas.—El 
Secretario, (ilegible).

Don Antonio Roma Alvarez, 
Jues de Primera Instancia 
de la villa de Lerma y su 
partido,

Por el presente edicto, hago 
saber: QUe en este Juzgado se
i anuían autos de juicio de de

sahucio de fincas rústicas a ins-
toncia de don Fausto Pascual 

uesta, como marido y legal re- 
Presentante de su esposa doña
^sther Vmuesa Villaverde, ma- 
yor. ae edad, casado, obrero, y
vecm0 de Canicosa de la Sierra, 
j eP e?e^cl'° de la comunidad 

. herederos formada por heren- 
Vll 6 7 Sadre doña Arsenia

averde Ruiz, de la que forma 
Parte citada doña E¡sther Vinue- 

tintamente con sus hermanos, 
don Eloy, doña Alicia, doña 
^"carnacón y don Herminio Vi- 

uesa Villaverde, contra don

4456.-246,00

Berma

Eustaquio Campo Ramos, ma
yor de edad, casado, labrador 
y vecino de Zael, así como con
tra las personas desconocidas 4. 
inciertas que puedan ser herede
ras de don Frumencio Campo; 
por el presente se cita a las per
sonas desconocidas e inciertas 
que puedan ser herederos de don 
Frumencio Campo, vecino que 
fue de Zael y fallecido en Bar
celona para que en el término de 
ocho días, contados desde la pu
blicación del edicto, se personen 
en autos con el fin de darles tras
lado de la demanda y citarles 
para el juicio verbal, bajo aper
cibimiento de que si n0 lo efec
tuaren, les parará el perjuicio 
a que hubiera lugar en derecho.

Dado en Lerma, a diecinueve 
de septiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve.—El Juez, An
tonio Roma Alvarez—El Se
cretario, María Luisa Gómez- 

4441—236,00

Anuncios Oficiales
Audiencia Territorial de Humos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se ha
ce saber que en esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso-ad- 
ministrativo, con el número 93- 
de 1969, interpuesto por don 
Lucio María Ayuso, representa
do por el Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón, con
tra el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Palacios de la 
Sierra, en sesión de 24 de mayo 
de 1969, referente a subasta de 
pinos maderables-

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimien
to de cuantas personas o Enti
dades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvan
tes, con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan 
comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artícu
los 60, 64 y 66, de la vigente 
Ley de TI de diciembre de 
1956, reguladora de la Jurisdic- 

! ción Contencioso-administrativa- 
I Burgos, 16 de septiembre de 
? 1969.-E1 Secretario, José Mar

tínez Morete.— V.° B.°— El 
Presidente, (ilegible) -

^4340.-137,00

Por el presente anuncio se ha
ce saber que en esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso-ad- 
ministrativo, con el número 94- 
1969, e interpuesto por don 
Luci0 María Ayuso, representa- 

x do por el Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón, con
tra el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Palacios de la 
Siena, en sesión de 24 de mayo 
de 1969, referente a subasta de 
pinos maderables.

i Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimien
to de cuantas personas o Enti- 

, dades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvan
tes, con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan 
comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artícu
los 60, 64 y 66, de la vigente 
Bey de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-administrativa-

Burgos, 16 de septiembre de 
1969.—El Secretario, José Mar
tínez Morete.— V.° B.°__ El
Presidente, (ilegible) - 

4339—137,00

Comisaria de Ayuas tiel Efiro
. El limo, señor Jefe de la Sec

ción i ,a de la Comisaría Central 
ae Aguas Dirección General de 
Obras Hidráulicas, en comuni
cación de fecha I 1 de junio de 
1968 (Referencias; Exp- 1.529 
control número 9.505) me dice 
lo que sigue:

El Negociado es de opinión 
y en este sentid0 tiene el honor 
de proponer a V- I. lo siguiente:

A)—Inscribir el aprovecha
miento con las siguientes caracte
rísticas :

Corriente de donde se derivan 
las aguas: Río Peña Negra- 
_ Clase de aprovechamientos: 
Riegos. x
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Nombre del Usuario: Comu
nidad de Regantes Peña Negra ; 
o Valmestres de Quisicedo, en ; 
formación.

Término Municipal y provin- ; 
cia de la toma: Merindad de So- 
toscueva—- Quisiced0 (Burgos).

Caudal máximo concedido en 
litros por segundo: 5.

Superficie regada en Has.: 5- 
Título del derecho: Pres

cripción por acta de notorie
dad de 18 de diciembre de 1963 
del notario de Medina de Pomar 
don Juan Domingo Jiménez Es- 
carzaga.

Observaciones: l-a.-—La Ad
ministración se reserva el derecho 
a imponer, cuando lo estime 
oportuno, la instalación de un 
módulo en la toma que limite al 
señalado el caudad que se utilice- | 

2-a—No pueden variarse nin
guna de las características de es
te aprovechamiento, ni modificar
se sus obras e instalaciones, ni 
dedicarse a otro uso o fin dis
tinto del actual, sin obtener pre
viamente la necesaria autoriza
ción administrativa del Ministe
rio de Obras Públcas, incurrien
do en caducidad en caso de in
cumplimiento. EJ caudal fijado 
tiene el carácter de máximo, no 
respondiendo del msmo la Admi
nistración sea cual fuere la causa 
de su disminución.

3.a—Su buena conservación y 
explotación están bajo la inspec
ción y vigilancia de la Comisa
ría de Aguas del Ebro, deven
gando este Servicio las tasas re
glamentarias en cada momento 
por los gastos y remuneraciones 
inherentes a cuenta del usuario, 
quien queda asimismo obligado 
al pago del canon de regulación 
o mejora del caudal que se im
ponga, por los embalses cons
truidos o que se construyan en 
lo sucesivo, que proporcionen o 
suplan agua de la utilizada en 
este aprovechamiento, canon que 
será revisable en el transcurso 
del tiempo con aprobación del 
Ministerio de Obras Públicas-

B).—Los usuarios de aguas 
integrados en la Comunidad en 
formación deberán presentar ex

pediente tramitado para su apro- , 
bación, junto con los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos, 
ante la Comisaría de Aguas del 
Ebro, en un plazo no superior a : 
dos meses-

Esta Dirección General, con
formándose con la propuesta del 
Negociado, aceptada por la ! 
Sección y en virtud de las facul- ; 
tades que le fueron transferidas 
por Decreto de 10 de septiem
bre de 1959 ha resuelto de 
acuerdó con las mismas.

Lo que de Orden del Ilus- ! 
trísimo señor Director General 
se comunica a esa Comunidad ' 
para su conocimiento, significán
dole que contra la presente reso
lución cabe recurso de alzada 
ante el Excmo. señor Ministro ' 
de Obras Públicas en el plazo 
de 15 días a partir del siguiente 
a aquél en que tenga lugar la no
tificación-”

Lo que se hace público para - 
general conocimiento-

Zaragoza, 28 de Junio de i 
1969-— El Comisario Jefe» J- ¡ 
Reguart.

3063—490,00

Anuncios Particulares

Los pliegos, memorias, piad
nos, proyectos y documentos con 
la misma relacionados, se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, a dis
posición de los interesados-

Garantía provisional: 28.561 
pesetas en metálico.

Definitiva: 6 por 100 del re
mate-

Modelo de proposición
Don....................... titular del

D. N. I. número. ... . . ., vigen
te (o en representación de la em
presa ..................  con facultades
al efecto, que acredito en for
ma), enterado de los pliegos de 
condiciones que rigen la subas
ta de la construcción de Travesía 
en la carretera provincial de Pra
doluengo, anunciadas por el 
Ayuntamiento de Belorado, me 
comprometo a ejecutarlas en el 
plazo de dos meses naturales a 
partir de la adjudicación defi
nitiva, y con sujeción al proyec
to redactado por el Ingeniero don 
Gregorio Herrero, en la suma de 
pesetas (en letra) •

Me comprometo al cumpli
miento de las disposiciones sobre 
seguridad social, protección a la 
Industria Nacional y demás que 
sean aplicables-

Fecha y firma-
La apertura de pliegos tendrá 

lugar a las dos y cinco de la tar
de del último día hábil de pre
sentación, ya que el plazo de 
presentación se cerrará a las dos 
en punto de la misma tarde.

Durante el mismo plazo de 
presentación se exponen al pu
blico los pliegos de condiciones, 
a efectos de examen y reclama
ciones.

Belorado, a 22 de septiem
bre de 1969—El Alcalde, Ma
riano Vjcente.

4445.—334,00

Imprenta Provincial

Ayuntamiento de Belorado
Durante los diez días hábiles 

siguientes al en que aparezca in
serto este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la Provincia, en apli
cación de lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Reglamento de 
Contratación, se admitirán, du
rante las horas hábiles de ofici
na, pliegos optando a la subasta 
de la construcción de obras de 
la Travesía de la carretera de 
Pradoluengo, (Provincial), se
gún el proyecto técnico redac
tado por el Ingeniero don Gre
gorio Herrero aprobado por es
te Ayuntamiento, y las que cons
ten en los pliego,s, bajo el tipo de 
licitación de trescientas cincuenta 

¡ y. una mil doscientas veintidós 
I pesetas, a la baja.

Plazo: Las obras deberán ha- 
¡ liarse terminadas en el plazo de 

dos meses naturales a contar de 
la adjudicación definitiva.


